
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, noviembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL) INSTAURADO POR JOSÉ ENRIQUE 
AGUIRRE LEAL CONTRA REINEL TRIVIÑO LEITON Y OTROS 
RADICACIÓN No. 2022-00219-00.- 
 
1.- Vencido el término de traslado del extremo demandado quienes 

fueron notificados en debida forme en los términos de la ley 2213 de 

2022 se TIENE POR CONTESTADA la demanda por parte de los 

señores Rigoberto Moreno Prada, Héctor Reinel Triviño Leiton, La 

Empresa Itaxista Ltda (quienes presentaron excepciones de mérito) y 

La Compañía Mundial De Seguros S.A. (Presentándose excepciones de 

mérito y objeción al juramento estimatorio). 

 

2.- En este orden de ideas se RECONOCE a Jacquelin Vélez Chagualá 

como apoderada judicial de los demandados Rigoberto Moreno Prada, 

Héctor Reinel Triviño Leiton y La Empresa Itaxista Ltda en los términos 

del mandato conferido. 

 

3.- Se RECONOCE a Enrique Laurens Rueda como apoderado judicial de 

La Compañía Mundial De Seguros S.A. en los términos del mandato 

conferido.  

 

4.- Una vez adelantado el procedimiento correspondiente al 

llamamiento en garantía presentado por la apoderada indicada en el 

No. 2 de esta decisión se continuará con el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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